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RESOLUCIóN CA N° 063120f8~~
Exptre. D-3OO-5065J2018.-

SAN SALVADOR DE JUJuY; 9 de Abrtt ~ lG1~.-

VfSTO,el Expediente de referencia, mediante eí cual la 'señora Decana de la
~act;¡~ Cra.María Rosa GRiSOU~ eleva mIDrme de fa Reunión de la Red de
Facultades de Ciencias Económicas del Norte Argentino; y

CONSlD.ERANOO:

Que, a fs. 1., fa señora Decana infonna que en reunión de RED DE FACULTADES
DE OB'JCIAS ECONOM1CAS DEL NORTE ARGENTINO, reaji2:ada en ía ciudad de San
Fernando de! Vane de Catamar-ca el 14 del· comente se apr-obóen base alCOfl'l~fO
w.mado en Jujuy el Programa de Movilidad Docente.

Que, asímismo maomesta que los Decanos participantes acordaron que caea
Unidad Académica tntcíará la convocatoria para la presentación de íos proyectos, danoo
prtoridad en el inicio de las convocatorias las áreas de ContabiHdad, Auditoría, tmpue-sms
J D.eredlO Corlcut-sai, con el fin de concretar el inicio del programa de movilidad hasm ~
segundo cuatrimestre del presente año.

Que, de fs. 2 a 5, obra fotocopia oet respectivo programa.

Que, el tema fue anaüzado conjuntamente en el seno de la Comisión de
r- -. .,,",~~'f"'iA ~ A-l ••••,· . . • Pn . ... . 4,.".,. . . .' _"~nsenanza e ·•••v~ ••••.n y uc. Mumm:¡.:.st:racro.l1y ;. ~.;puesto ~ que.~ .y{~

eenocimiento y aprobar el Programa de Movilidad Docente de fa REDFACE y Procecer a
través de Decanato a la difusión del Programa entre tos docentes de la Facultad.

Que, el Consejo Académico en Sesión Ordinaria de fecha 9 de AOrií de 201·8
ra..~1vfÓ aprobar el Dictamen conjunto de las Comisiones de Enseñanza e investigación y
de Administración y Presupuesto.

Por alto;

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS DE LA
UJ"llVERStDAD tlACJONAL DE JUJUV

RESUELVE:

ft.RTlCULO 2°: Aprobar el Programa de Movilidad Docente de la REOFACE, que obra en
ªI presente expediente.

ARTICULO :r: Establecer a través de Decanato fa amplia difusión de1 Pro9rama'entft;
los OOcentes de ía Facultad.

ARTICULO 44)._ Regístrese. Comuníquese. Notiñquese. Cumplido Arebt~'9l .•
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